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SECCIÓS BOCTRIML 

DESAGÜE DE ALMAGRERA 

Muy lejos estábamo.s de creer, cuando acerca 
de este asunto escribíamos en nuestro último 
número, que la idea recomendada á nuestro co
lega cuevense El Minero, hallábase dándose á 
luz. 

Efectivamente, en el ejemplar que de dicha 
publicación hemos recibido últimamente, se de
tallan las proposiciones presentadas, que nos 
apresuramos á trasladar á nuestra GACETA á pe-
sarde su extensión, pues á tanto nos obliga el 
propósito de que nuestro semanario continúe 
siendo, como lo es de los últimos nueve años, 
crónica la mas completa y exacta de cuantas vi
cisitudes afecten á la industria minero-metalúr
gica de esta región de levante. 

Dejando para nuestro próximo número, la 
publicación de las proposiciones presentadas 
por los señores D. Carlos Arturo Friend y don 
Federico Cerda, hé aquí lo que contiene el 
Pliego de D. Enrique García Pérez, 

vecino y del comercio de Granada. 
Propone hacer el servicio del Desagüe de Sie 

rra Almagrera por el término de cuarenta años 
ajustándose para ello al reglamento que acom
paña, el cual se elevará á Escritura pública, sien
do aceptado por el Sindicato en representación 
de las empresas mineras, y se obligarán á satis
facer por dicho servicio el doce por 100 de todos 
los productos, de las minas en sus distintas ex
plotaciones, y un canon de setecientas pesetas 
anuales por cada una de las minas que no estén 
en producto, ofreciendo como garantía provi
sional á la ejecución de est€ contrato el depósito 
de ciento veinticinco mil pesetas. 

El Reglamento, antes aludido, está dividido 
en tres Títulos y estos en varios capítulos y ar
tículos. 

El capítulo I."del Título i.° puede conden
sarse de este modo: "Otorgado con sentimiento 
y obligación de las Sociedades mineras y del 
contratista en que el Desagüe general de Sierra 
Almagrera se haga en condiciones bastantes al 
laboreo de las minas con el deber ineludible de 
satisfacerle por dicho servicio el tanto por'cien-
to estipulado.» 

El capítulo 2." establece que si el contratista 
dejase de trabajar en la instalación del Desagüe 
ó abandonara su normal funcionamiento ape-
sar de las multas, apremios y demás disposicio
nes coercitivas que en contra suya puede ejercer 
el Sindicato y Tribunal regulador, que mas ade
lante se disigna, se entenderá rescindido el con
trato, perdiendo el contratista la fianza provi
sional ó definitiva que tenga prestada, pasando 
á ser propiedad de las entidades mineras repre
sentadas por el Sindicato, las obras, aparatos, 
máquinas, material móvil y demás que tenga 
el Establecimiento del Desagüe. 

Dice el 2.°, que si las minas paralizasen los 
trabajos de explotación, estando marchando el 
desagüe en condiciones de poderse aquellas la
borear, con el propósito de perjudicar los inte
reses del contratista apesar de ejercer por medio 
del Sindicato sus facultades coercitivas, multas, 
apremios etc., sin conseguir el resultado de que 

. reanuden el laboreo, se entenderá también res
cindido, y en su consecuencia, como en justa 
reciprocidad á lo dispuesto en el artículo ante
rior, perderán las minassus propiedades respecti
vas con todos los aparatos, máquinas y demás 
obras de fábrica interiores y esteriores que po
sean, que pasarán á ser propiedad del contratista 
del desagüe. 

Según el artículo 3.°, si las minas llegaran á 
tal pobreza que el canon establecido no. pudiera 
suplir,ni con mucho el coste del servicio, el con
tratista tendrá que pechar con los gastos y con
tinuar indefinidamente los sacrificios de su nor
mal funcionamiento, bajo las penas que se es
tablecen, las cuales no seanulararán ni desvir
tuarán, ni aun en vista de los daños y perjuicios 
sufridos ó que pueda sufrir la empresa desagua
dora, por haber tomado este contrato con la es
presa condición é índole de suerte y ventura. 

El articulo 4.° consigna que aunque ocurriera 
el caso deque el agua disminuyera ódesaparecie-
i^ por completo, como también que la produc
ción minera llegaseá un periodo de apogeo de 
abundantísima riqueza, las minas stguirán pa
gando el tanto por ciento estipulado á la empre
sa desaguadora. 

El capítulo 3.° determina las obras convenien
tes y necesarias á la instalación y funcionamien
to del Desagüe, que divide en tres clases: Peren
torias, Vrorrogahles y Accidentales. 

Tienen el carácter de Perentorias las que tie
nen como único y principal objeto beneficiar el 
Desagüe, cuales son la colocación y montaje de 
máquinas, aparatos y motores ó elementos ne
cesarios á la extracción del agua. 


